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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de febrero del dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha la parte actora no ha realizado 

las gestiones tendientes a notificar al ejecutado, se le requiere para 

que proceda a la práctica de la notificación personal del 

mandamiento ejecutivo al señor ASDRUBAL CASTAÑO SALAZAR, 

so pena de tener por desistida tácitamente la demanda. Carga que 

debe cumplir en el término de treinta (30) días contados a partir de 

la notificación por estado de este auto. (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 

Armenia - Quindío 
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